
k x t r a c t o
de los acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria del excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno de 22 de diciembre de 1930
Sesión ex trao rd li iap la  del día 22

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; Pasar de nuevo a la Coniisión el proyecto de 

enlace de la plaza de Esparla con el Parque del Oeste más 
tarde modificado por el de enlace de la Gran Vía con la calle 
de Leganitos y reforma de la plaza de España, presentado por 
til Arquitecto D. Jesús Carrfisco, u fin de que ¿iquélUt inforrne 
sobre los proyectos en todos sus aspectos y proponga la reso- 
lucióii que estime oportuna.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para la enajenación, mediante subasta, de los solares 
números 5 de la calle de la Beneficencia, 7 de la tnisma calle 
8 de la de Parceló, 10 de esta calle, con vuelta a la de la Flori­
da, II; 9 de esta calle, 9 de la de la Beneficencia, y 6 de la 
de Barceló.

Ampliar en 40.Ü0U pesetas el crédito consignado en el 
concepto 156 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Íiittírior, «Coiiibuíjtible para las calderas y calefacción de las 
dependencias», cantidad en que se calcula el déficit de dicha 
partida para atender a las necesidades a que está destinado 
obteniéndose el importe del referido aumento mediante trans­
ferencia de igual suma del superávit que resultó al liquidarse 
el presupuesto del ejercido de 1929,
_ Disponer que para efectuar la ainorlización extraordina­

ria de las Cédulas del Ensanche que para pago de exp'-opiacio- 
nes se hallan actualmente en circulación, y como consecuencia 
de la aprobación del presupuesto extraordinario del Ensanche 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en 31 de julio del pre­
sente año, se suplemente el crédito que figura consignado en 
el capitulo I, artículo 2. , concepto 8.'’ de! vigente presupuesto 
de gastos del Ensanche (Operaciones de crédito municipal) en 
la cantidad de 2.978.00U pesetas, transfiriendo dicha cantidad 
del remanente del presupuesto vigente, en el que actualmente 
existe una disponibilidad de 6.198.026,58 pesetas.

Suplementar en 30,000 pesetas, con cargo, según informa 
la Intervención, a las disponibilidades del remanente dd ejer- ' 
ciclo económico de 1929, el crédito de 225 000 consignado en 
el capitulo VI, articulo 2,“. concepto 250 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, «Para la adquisición de 
material de todas clases de las distintas secciones y talleres de 
la Imprenta Municipale,

Disponer, con carácter general, armonizando esta propues­
ta con la resolución adoptada por el excelentísimo Ayunta­
miento Pieno en 16 de mayo último, que en todos aquellos 
casos en que se acuerde la devolución de cantidades satisfe­
chas indebidamente por exacciones immidpales, bien sea por 
resolución de ¡os Fribunales o por propia resolución, procederá 
el remtegro a los particulares por el Ayuntamiento del total 
satisfecho, exigiendo la Corporación de los perceptores de 
las  ̂multas y recargo el reintegro de las cantidades que éstos 
hubieren percibido, y que en el caso de que las multas, como 
acontece con el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos, se ingresasen en un fondo especial para distribuir entre 
los partícipes de las mismas, y cuya forma de devolución fué' 
dispuesta en el acuerdo del Plenario de 16 de mayo último 
antes mencionado, no se exigirá el reintegro personal de cada 
perceptor.

Aprobar uii presupuesto, importante 35.598,75 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
establecer aceras de cemento frente al Grupo escolar Joaquín 
Costa, pióximo a inaugurarse, satisfaciéndose dicha suma con 
cargo a la consignación que para instalaciones de aceras o ser­
vicios generales de urbanización en las vías públicas del En­
sanche figure consignado en el primer presupuesto ordinario o 
extraordinario que comience a regir en el año 1931,

Aprobar lui presupuesto, importante ¡21.376,78 pesetas 
torimilado por la Dirección de Vías públicas del Ensanche para 
ejecutar diversas obras de explanación, pavimentación v aceras 
en la calle de Rafael Calvo, entre las de Santa Engracia y 
reniández de la Hoz; debiendo ser cargo dicha suma a las 
consignaciones que para dichos servicios figuren incluidas

y autori^zadas en el ordinario o extraordinario del Ensanche 
que ha de comenzar a regir el 1 de enero de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
niico-admínistratívas formulados por las dependencias corres* 
pondientes, y con arreglo a los mismos aiumdar subasta para 
el transporte de las cajas portabiberoiies de la central de la 
Institución Municipal de Puericultura a las cinco sucursales v 
viceversa, que empezará a regir el día siguiente al en que se 
tirme la escritura prevenida por la ley y terminará a los dos 
anos, por un importe total de 20.500 peseta.s anuales, que seniii 
cargo, en lo que se refiere al presente ejercido, ai crédito 
consignado en el concepto 368 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, ' r r  .

Disponer que D. Emilio Colomina, Jefe del Servicio de 
Alumbrado, continue percibiendo el haber de 15.000 pesetas 
como gratificación; debiendo hacerse constar así en el presu­
puesto de 1931, por ser un derecho que le ha sido reconocido 

I por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 31 de marzo último v 
no existir incompatibilidad de funciones que lo contradiga.

Acceder a la solicitud de! Médico Tocólogo de la Benefi­
cencia Municipal D. Francisco Haro García para que se le 
conceda !a percepción de sus haberes en concepto de sueldo 
en lugar de gratificación, por haber desaparecido !as causa.s 
que motivaron esta concesión.

Suprimir eii el plano oficial del Ensanche el trayecto de 
la calle de Treviño comprendido entre las de Maudes y María 
de Guzmán, que atraviesa los terrenos que el Patronato de 
Gasas militares ha de destinar a la construcción de viviendas.

Disponer que al confeccionarse el anteproyecto dd presu­
puesto ordinario que ha de regir el año 1932 se incluya, en el 
capítulo X, artículo 6.° de! de gastos, la cantidad de 2ÜÜ.OOO 
pesetas en concepto de subvención para cooperar a la marina 
empresa de la construcción de la Ciudad Universitaria,

Quedar enterado dfe una comunicación del señor Concejal 
D. Francisco Sátichez Bayíon participando su incompatibilidad 
para el desempeño de dicho cargo, por haber sido nombrado 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia de 13 del pasado mes de noviem­
bre justipreciando en la suma de 162,030,33 pesetas propuesta 
por el perito tercero la expropiación de la finca número 6 de 

I la calle de Egiiüuz para el proyecto de la Gran Vía.
Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 

m^rpuesto ante el Tribunal provincial por dona Elisa García 
y García sobre revocación de acuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente referentes al haber pasivo de la recurrente 
como Maestra nacional.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Francisco Belda, Marqués de Cabra, como 
Stibgobcriiador primero del Banco de España, contra el arbitrio 
sobre calderas de calefacción que se le exige por las instaladas 
en las fincas números 48 al 52 de la calle de Alcalá.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia dictada en la reclamación que 
formuló ante el mismo D. Aurelio de la Peña Galarza contra 
denegación de devolución de cantidades satisfechas por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión a su favor de un solar sito en la calle de Alfon­
so XII.

Interponer el oportuno recurso de abuso de poder, fundándo­
lo en el artículo 290 del Estatuto Municipal, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 11 de! pasado mes de no­
viembre aprobando las normas reglamentarias para la apüca- 
ctóii del Real decreto de 2 de agosto próximo pasado para la 
provisión de plazas de Médicos titulares Inspectores munici­
pales de Sanidad.

Coadyuvar con la Administración en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Miguel Mora Requejo, en 
nombre y representación de D. Ramón Vázquez González y
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EXTRA CTO

Sesión e x t r a o rd in a r ia  celebrada 
en se /u i id aco n v o ea to r la  el día 29

1 ;

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar las conclusiones del informe del Con­

cejal instructor del expediente incoado en averiguación de de­
nuncias relativas a anormalidades en la Dirección del Tráfi­
co, y formuladas corno resultado del necesario estudio de los 
antecedentes relativos a la cuestión y de cuantas actuaciones 
se consideraron precisas al mejor esclarecimiento de los liechos 
atribuidos a la expresada Dirección, proponiendo el sobresei­
miento de dicho expediente.

Habilitar mi crédito de 3.375 pesetas, formando en el capi­
tulo IV, artículo 4." del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, un nuevo concepto, «Para adquisición de blusas para el 
personal de reparto de reses del Matadero», obteniéndosela 
expresada suma mediante transferencia del superávit que resul­
tó al liquidar.se el presupuesto de 1929, de cuyo remanente 
queda cantidad suficiente para atender al gasto de que se trata.

Autorizar el gasto de .3.564,50 pesetas para adquirir copias 
de partituras para la colección de realizaciones musicales de) 
Quijote, mediante la habilitación del crédito necesario para 
dicho gasto, toda vez que no existe consignación en el vigente 
presupuesto. ■

Suplemeníar en 200.000 pesetas la consignación de 570.000 
que figura en el capítulo V, articulo 3.”, concepto 189 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para pago 
de los premios de cobranza a los Recaudadores de arbitrios e 
impuestos municipales, inctuido el correspondiente a la liquida­
ción y recaudación del arbitrio sobre traviesas en los fronto­
nes», mediante transferencia de igual suma del remanente que 
ofreció al liqiiidar.se el presupue.sto de 1929, donde existe dis­
ponibilidad. .

* Disponer la creación en la plantilla de la Sección de Edi­
ficaciones del Ensanche, que figura eu capítulo VIH, artícu­
lo 1 del vigente pre.siipuesto del Ensanche, de una plaza de 
Arquitecto segundo, con el haber anual de 5.000 pesetas, con 
el carácter de Jefe de la oficina de estudios y proyectos de 
urbanización del Extrarradio, que habrá de desempeñar el Ar­
quitecto excedente D. Gustavo Fernández Balbiiena; y la ha­
bilitación del crédito necesario para dotar el expresado cargo, 
transfiriéndole al capitulo VIH, articulo 1.“ del citado presu­
pue.sto del Ensanche del remanente resultante de la incorpora­
ción al citado presupuesto de los créditos pendientes de pago 
y cobro en la liquidación del presupuesto del Ensanche de 1929.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
participando que en la vacante de D. Qabino Bugalla! le co­
rresponde ocupar el cargo de Concejal de este excelentísimo 
Ayuntamiento, como mayor contribuyente, a D. Pablo Moreno 
García.

Quedar enterado de otro decreto de la Alcaldía Presidencia 
participando que le corresponde ocupar el cargo de Conce­
jal de este excelentísimo Ayuntamiento, como ex Concejal de 
elección popular, a D. Jenaro Marcos Manchón en la vacan­
te producida por incompatibilidad de D, Francisco Sánchez 
Baytoii.

Incluir eu las Ordenanzas municipales vigentes, y en la for­
ma que a continuación se expresa, las siguientes reglas espe­
ciales respecto a la instalación de freidurías, en vista de la 
propuesta de la Junta Municipal de Sanidad: «Apéndice XI, 
Reglas especiales a que han de sujetarse en cada caso las insta­
laciones y venta de artículos que se expresan: Queda prohi­
bida la instalación de freidurías de pescados, gallinejas y bu­
ñuelos en tabernas, bares o cualquier otro establecimiento, a 
no ser que se hallen provistas de hornillas o fogones con sus 
correspondientes salidas de humos y campanas para la recogida 
de gases, conforme a lo dispuesto en estas Ordenanzas muni­
cipales.»

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia dictada en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. José Londres Alfonso contra acuerdo de la Al­
caldía en expediente sobre el arbitrio de calderas de calefac­
ción de la finca número 2 de la Travesía de Belén.

Interponer recurso de queja ante el Tribunal económico- 
administrativo central con motivo de comunicación del econó­
mico-administrativo de la provincia de 27 del pasado mes de 
noviembre insistiendo en su negativa a notificar al Ayunta­
miento la sentencia dictada por el Tribuna! contencioso-admi- 
nistrativo provincia! en la reclamación formulada por D. Ra­

fael Rodríguez por el arbitrio de inquilinato del piso segundo 
centro de la finca número 14 de la Avenida del Conde de I^e- 
fialver. ■ ’ .

Aprobar un dictamen de la Comisión de Policía urbana 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y en razón a los fundamentos legales 
que en tal dictamen se aducen, sean desestimados por extem­
poráneos e improcedentes los recursos de reposición interpues­
tos por D. Leoncio Morante Holgado y D. José Fuertes Fuer­
tes contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno por el que se 
regulan las horas en que pueden funcionar las gramolas y de­
más aparatos con altavoces; debiendo notificarse así a ios inte­
resados, con la advertencia de no proceder ulterior recurso.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por I 
representación de la Cámara de la Propiedad Urbana de Ma­
drid y D. Manuel Muiño Arroyo, en la representación que dice 
tener este último de la Sociedad de Porteros de esta Corte, 
contra el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno merced al cual se ha reformado el artículo 138 de las 
Ordenanzas municipales, en el sentido de agregar un párrafo 
que dice así: «Los portales de las casas particulares se cerra­
rán en todo tiempo a las once de la noche», y que se comuni­
que así a los interesados, con la advertencia de que contra lo 
resuelto no procede ulterior recurso, salvo aquellas acciones 
de que los mismos se comsideren asistidos.

Aprobar la relación de alteraciones y modificaciones ocu­
rridas en el Inventario del patrimonio municipal durante el 
año 1930, a efectos de lo que disponen los artículos 311 del 
Estatuto Municipal y 22del Reglamento de Hacienda municipal.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
participando que en las vacantes producidas por dimisión de 
los Sres. D. Juan Navarrorreverter y D. Modesto Chapa, 
aceptadas por el excelentísimo .señor Gobernador civil, corres­
ponde ocupar el cargo de Concejales, como mayores contribu­
yentes, a D. Antonio Alesanco Hervías y a D. Luis Mac- 
Crohon y Acedo-Rico.

Expropiar y apropiar, mediante la formalización del corres­
pondiente documento y como resultado de la tira de cuerdas 
efectuada para colocar en alineación oficial el solar sito en la 
plaza de Santa Bárbara, con vuelta a la calle de San Opropio, 
dos parcelas: la primera de 111,162 metros cuadrados y la se­
gunda de 7,024 metros cuadrados^ tasadas por el técnico muni­
cipal y aceptadas por el propietario en 354,20 y 386,40 pesetas 
el metro cuadrado, respectivamente; debiendo ser satisfecho el 
valor de la superficie a expropiar, que es de 39.535,80 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 572 del presu­
puesto vigente, y que el importe de la apropiación, de pese­
tas 2,797,53, se ingrese por el propietario en los fondos muni­
cipales con aplicación al concepto 25 del presupuesto men­
cionado.

Expropiar, mediante la formalización del correspondiente 
documento y como consecuencia de la avenencia celebrada al 
efecto por las partes, de conformidad a lo determinado en el 
reglamento de obras, servicios y bienes municipales, una par­
cela de 71,92 metros cuadrados que resultó de la tira de cuerdas 
verificada para colocar en alineación oficial las fincas núme­
ros 11 y 13 de la calle de la Paz; debiendo abonarse el gasto 
que produzca la citada expropiación, de 16.211,88 pesetas, con 
cargo a! crédito consignado en el concepto 572 de! presupuesto 
vigente.

Sesión e x t ra o rd in a r ia  eelebrada 
en segunda eonvoea to r ia  el diaSi 
de dtelembre de 19SO y con tinua­

da el dia 2 de enero de 193t

Se aprobó el acta de la sesión anterior. •
Se acordó: Destinar los solares de propiedad municipal 

números 2, 4 y 6 de la calle de Larra a la construcción de un 
Grupo escolar, y rectificar el acuerdo que determinó la enaje­
nación de estos tres solares juntamente con los que forman la 
total superficie de terrenos procedentes del antiguo Hospicio.

Dia 2 de enero

.Aprobar el proyecto de reglamento del régimen de abaste­
cimiento de carnes y de los servicios del Matadero y Mercado 
de Ganados que ha de regir hasta que se implante la municipa­
lización total,

Madrid, 7 de enero de 1931. El Secretario, M. Be r d e jo .

IMPRENTA MUNICIPAL
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